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Concurso fotográfico por la semana de la lactancia 
materna 
 
En el marco de “Entre Ríos en una mirada” se lanzó el concurso “Mi mamá me 
AMAmanta”. El objetivo es reflejar la lactancia materna como un acto de amor saludable.   
 
En el marco del ciclo anual de fotografía “Entre Ríos en una mirada”, impulsado por el 
gobierno provincial y como parte de las actividades estipuladas para la semana Mundial de 
la Lactancia Materna, los ministerios de Salud y de Comunicación y Cultura lanzan el 
concurso Mi mamá me AMAmanta. 
 
La propuesta tiene por objetivo que fotógrafos profesionales y aficionados reflejen en 
imágenes la lactancia materna como un acto de amor saludable. La convocatoria estará 
abierta del 2 al 23 de julio 
 
Por iniciativa de la Organización Mundial de la Salud (OMS), del 1 al 7 de agosto se 
celebra en más de 170 países la Semana Mundial de la Lactancia Materna, destinada a 
fomentar el acto de amamantar con el fin de mejorar la salud de los bebés de todo el 
mundo. 
 
En ese marco y en una nueva acción que realizan de manera conjunta, los ministerios de 
Salud y de Comunicación y Cultura de Entre Ríos, lanzan el concurso fotográfico Mi mamá 
me AMAmanta. La propuesta está incluida en el ciclo anual Entre Ríos en una mirada y 
convoca a fotógrafos profesionales y aficionados con el objetivo de captar en imágenes el 
acto del amamantamiento como momento único de conexión madre-hijo, resaltando la 
premisa de que ningún otro alimento aporta más beneficios que la leche materna. 
 
Las producciones podrán presentarse desde el próximo lunes 2 al viernes 23 de julio y 
tendrá como premio adquisición 3.000 pesos para el primer puesto, 2.000 para el segundo y 
1.000 para el tercero. Los trabajos serán juzgados por profesionales fotógrafos de 
reconocida trayectoria de la provincia. 
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